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Exclusivamente en la materia de las impugnaciones sobre el proceso legislativo y 
las relacionadas con la materia electoral, son parcialmente procedentes y 
parcialmente fundadas las acciones de inconstitucionalidad acumuladas. 
 
Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 15/2017, promovida por el 
Partido Político MORENA, en relación con los artículos 25, apartados C, numeral 
1, y F, numeral 2, 29, apartado B, numeral 3, y 69, numeral 5, párrafos primero y 
tercero, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 16/2017, promovida por el 
Partido Nueva Alianza, respecto de los artículos 5, 15, 17, 19, 42, 54 y 55 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
Se reconoce la validez del proceso legislativo que dio origen a la Constitución 
Política de la Ciudad de México, publicada el cinco de febrero de dos mil 
diecisiete en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 29, apartados A, numeral 2, y B, 
numerales 1 y 2, inciso a), y 53, apartado A, numeral 3, de la Constitución Política 
de la Ciudad de México. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 27, apartado D, numeral 2, y 29, 
apartado B, numeral 3, en la porción normativa ‘para un sólo período 
consecutivo’, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia tanto al 
representante legal de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México como a 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; sin menoscabo de que este fallo se 
notifique a todas las partes en esta acción de inconstitucionalidad. 
 
Sentencia de diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 
18/2017 y 19/2017. 
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